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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

                                SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL  

Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Dentro del proceso ordinario laboral, promovido por el señor JAMES 

ARBEY BERRÍO MONTOYA, identificado con C.C.15.507.008 en contra de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y en el que se integró el contradictorio con la 

FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. y la SOCIEDAD IRIS MINING 

SEGOVIA (ANTES GRAN COLOMBIA GOLD SEGOVIA S.A., ANTES 

ZANDOR CAPITAL S.A. COLOMBIA), como litisconsortes necesarias por 

pasiva, procede la Sala a estudiar la viabilidad del recurso extraordinario de 

casación interpuesto por el apoderado judicial de la parte actora. 

 

El hoy recurrente, demandó a COLPENSIONES E.I.C.E. pretendiendo el 

reconocimiento de la pensión conmutada de vejez liquidada sobre 100% del 

último salario devengado, actualizado hasta la fecha del reconocimiento; el pago 

de las mesadas que se hubiere causado desde 27 de marzo de 2017, esto es, desde 

el momento en que cumplió los cincuenta (50) años de edad, con los intereses de 

mora, o en subsidio la indexación; y el pago de los ochenta (80) días de salario 

contemplados en la Convención Colectiva de Trabajo por concepto de 

bonificación por el reconocimiento de la prestación. Que el reconocimiento 

pensional sea pagado de manera retroactiva y con los intereses moratorios del 

artículo 141 de la ley 100 de 1993 o subsidiariamente sean indexadas las condenas 

y que se condene en costas a las demandadas. 
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El Juzgado Quince Laboral del Circuito de Medellín, al que correspondió 

el trámite de primera instancia, mediante fallo del 07 de diciembre de 2023, 

absolvió a COLPENSIONES E.I.C.E., la Fiduciaria de Occidente S.A. e Iris 

Mining Segovia, de las pretensiones incoadas por el señor James Arbey Berrío 

Montoya; declaró implícitamente resueltas las excepciones formuladas; y 

condenó en costas al demandante, en favor de las demandadas, fijó las agencias 

en derecho en la suma de medio salario mínimo legal mensual vigente para cada 

demandada, para un total de $1´740.000. 

 

La sala Quinta de decisión laboral, en providencia del 15 de febrero de 

2024, dispuso confirmar en todas sus partes la decisión del a quo, impuso costas 

en esta instancia a cargo de James Arbey Berrío Montoya y en favor de 

COLPENSIONES E.I.C.E; precisó las agencias en derecho en la suma de 

$1´300.000   

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, 

cuando la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) 

veces el salario mínimo mensual legal vigente al momento de la sentencia, es decir, 

la suma de $156´000.000 para la vigencia del 2024. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, 

por el aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir, que queda 

determinado en la sentencia de segunda instancia, conforme al valor de las 

condenas en concreto impuestas, tratándose de la parte demandada, o el importe 

de las absoluciones decretadas, tratándose del actor, ante las pretensiones del 

mismo; quedando así precisado, cuantitativamente, el interés económico de cada 

una de las partes en litigio para recurrir en casación. 

 

Se circunscribe entonces, el interés jurídico económico de la parte 

demandante en las pretensiones incoadas en el libelo demandatorio dejadas de 

reconocer en ambas instancias; relacionadas con la pensión conmutada de vejez 

que, cuantificada hacia el futuro teniendo en cuenta la vida probable del señor 
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James Arbey Berrío Montoya (26,4 años) y la pensión mínima del año 2024 

($1´300.000) multiplicado por 13 mesadas, asciende a $446´160.000 cifra que sin 

más cálculos, supera ampliamente la señalada en la norma. 

 

Lo anterior indica que tiene derecho la parte demandante, a que el proceso 

sea revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de 

Casación. 

  

           De acuerdo con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, Sala Quinta 

de Decisión Laboral, CONCEDE para ante la Honorable Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Laboral, el recurso extraordinario de casación a la parte 

DEMANDANTE señor JAMES ARBEY BERRÍO MONTOYA, interpuesto 

contra el fallo proferido por este Tribunal. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

Los Magistrados, 
 

 
 

SANDRA MARÍA ROJAS MANRIQUE  
 
 
 
 
 
 

LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 
 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO SALAS RONDON  

 
 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados N°  048 

del 18 de marzo de 2024  . 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/161 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/161
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/161

